
REPUBUCA DE CHILE 

MUNICIPALIDAD 


WNCOCHE 

DIR.ADM. y FINANZAS 


REF: 	Aprueba Presupuesto de Ingresos y 
Egresos de la Municipalidad de 
Loncoche, Area de Salud, para el 
ejercicio año 2010 

LONCOCHE, 02 de Enero de 2010.

LA ALCALDIA DECRETO HOY LO QUE 
SIGUE 

DECRETO EXENTO N° 03 ! 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 

1. - Las disposiciones contenidas en la Ley 
N° 1.263 de 1975, "Orgánica de la Administración Financiera del Estado"; 

2.- Lo señalado en la Ley N° 20.314, 
publicada en el Diario Oficial de fecha 12 de Diciembre de 2008, que aprueba 
"Ley de Presupuestos del Sector Público" para el año 2009; 

3.- Lo dispuesto en los artículos 65, 79, Y 81, 
del texto refundido de la Ley N° 18.695 de 1988, "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades", que señalan las materias en las que el Concejo Municipal, 
deberá prestar su acuerdo; 

4.- Lo dispuesto en el Dcto. (H) N° 854 del 29 
de Septiembre de 2004 y sus modificaciones posteriores, que determina 
clasificaciones presupuestarias para su aplicación en el Sector Público y 
Municipalidades; y, 

5. - Las facultades contenidas en la Ley 
N° 18.695, publicada en el Diario Oficial de fecha 31 de Marzo de 1988 
"Orgánica Constitucional de Municipalidades" y sus modificaciones posteriores. 
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CONSIDERANDO: 

1. - Qué, en sesión ordinaria N° 38 de fecha 
15 de Diciembre de 2009, el Concejo Municipal acordó aprobar el Presupuesto 
Municipal, Area de Salud para el Año 2010, según lo señalado en Certificado 
N° 969 de fecha 15 de Diciembre de 2009 de la Secretaria Municipal. 

2. - Qué, con el propósito de mantener una 
mejor y más expedita información, se efectúa la desagregación del Presupuesto 
Municipal a nivel de Subtítulo, Item, Asignación y Subasignación, conforme a las 
normas y clasificaciones presupuestarias dictadas por el Ministerio de 
Hacienda para estos efectos. 

DECRETO 

1. - Apruébese el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad 
de Loncoche, Area de Salud; en los Subtítulos, Item, Asignación y 
Subasignación que se indican; y, de acuerdo al detalle que a continuación se 
señala: 
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2. EGRESOS PRESUPUESTARIOS 
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